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Cero Colorado, 22 de mayo del 2026.

EL ALCALOE DE LA IIUNICIPALIDAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad D¡strilal de Ceno Colorado, en Sesión ordinaria N" 009-2026-M0CC de fecha 19 de mayo

del 2026 trató la moción de afectacjón en uso a favor de la Municipal¡dad Dislritalde Cero Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo establecido en €l articulo 194" de la Constilución Polilica del Estado, concofdante
mn los an¡culos ly ll delTitulo Prslim¡nar de la Ley orgánica d€ Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, es elgobierno promolor del desarol¡o
local, con p€Foner¡a iur¡dic¿ de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento d€ sus fnes, que goza de autonomía
politica, €conómica y administrativa en los asuntos de su comp€tencia.

para pract¡car un deteminado acto o sujetarse a una conducta o norma instilucional.

Que, el numeral 1 de¡ al¡culo 56' d€ la Ley Orgánice de Municipalidades, Ley N' 27972, d¡spone que son b¡enes de las
munic¡pal¡dad€s, los bienes inmueblss y mueblss d€ uso públ¡co destinados a serv¡c¡os públicos locales.

Que, el artlculo 58" de la de la Ley orgánica ds l\¡unicipalidades, Ley N" 27972, norma que los bi€nes iflmusbles de las

municipalidades a que se rofiere el present8 capitulo -patrimonio mun¡c¡pal-, se inscriben Bn los Registros Públ¡cos, a pelic¡ón del
alcalde y por el mérito del acuerdo de conceio corespondi€nte,

Que, el sub numeral 2 del numeral 3.4 del artículo 3' del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de B¡enes
Eslalales, aprobado por Decreto Supremo N' 008-2021-VlVlEN0A, define que son actos de administración, aquellos a través de los
cuales se ordena 8l uso y apÍovechamiento de los predios estatales, tal€s como: afectación €n uso, cesión en uso, usufruclo,
anefldamiento, comodalo, servidumbre, y otros actos que no impliquen desplazamiento de dominio.

Que, el arliculo 100' d€l Reglamento de la Ley General del Sistema Nac¡onal de B¡enes Estatales, aprobado por Deoreto
Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, norma que: '1(n.1 Parc sol¡cilar el ototgan¡ento d6 actos de ñn¡nistac¡ón o disposic¡ón sobre
pred¡os eslala/gs, son roquis¡{bs conunos /qr srgu/bnlss: L La solh¡tud dirig¡da a la ffit¡dad conpetente en la cual se ¡ndhue nonbrcs
y ape idos conplefos, don¡cilb y núnerc de DN¿ y en su cato, la cal¡dad do apúendo o npes'dartte legal de la Nísona natural
o juridica o de la entidad a qu¡en |elprcsenta, así ñno, lecha y funa. Ad6nás, la solicitud debe conten la exptes¡ón conüeta del
ped¡do, indicando ld ubicac¡ón y ár6a del g9d¡o, núnero de le pdl¡da rag¡stral del pr6d¡o en caso de encontrarce ¡nsaito, la causal o
supuoslo /€gal 8/ quo se eqe, uso o frnal¡dad al que se destinaÉ el prcd¡o y el plazo pata el que se sol¡c¡ta el otoryan¡anto del
der*ho, según tuftesponda. 2. S¡el sol¡c¡tmte o su rcNesanlante es extrcnjerc, se aconpaña la cop¡a delpasapofte o delcané de
ef,rcnie a.3. Sielsol¡citante es un Cob¡eno Localo un Gob¡eno Reg¡ona4 s6 adjunta el Acuetdo de Concajo Mun¡c¡palo delConsejo
Reg¡ona I, res ped¡v ane nte.'.

Que, el arllculo 15'1" del Roglamento de la Ley Gensral del Sislema Nac¡onal de B¡en€s Estatales, aprobado por Decreto
Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, precisa que por la afectación en uso se olorga a una eni¡dad 6l der€cho de usar a litulo gratuito,

un predio de dominio privado estatal, para que lo destine al uso o servicio público para elcumplimiento de sus fines institucionales.
En foma exc€pclonal, pued€ consütuirss sobre predios de dominio público siemprs qu6 no se desnaturalice u obstaculice el normal
funcionam¡enlo del uso público del prod¡o o de la prestación del servicio públim, confome a lo establscido en el Dárafo 90.2 del
articulo 90" del R€glamento. Las cond¡ciones especificas de la af€ctación en uso son establecidas en la r€solución que la aprueba o
en sus ansxos, de ser elcaso.

Que, €larticulo 153' del Reg lamsnto de la L€y GeneÍal delSistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por D€creto
Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, en cuanto al procedimi€nto y requisitos de la afeclación en uso, estipulai '(...). 153.2 La so/lcllud
se esenta ante la ffitidad prcp¡eta a del ptedio o. en el caso de los prcd¡os dol Eslrdo, ante Ia SBN o el Gob¡eno Regional con
luncbnes tnnsleñdas, se{ún @ffesponda. 153.3 La sol¡c¡tud debe cootenet los requls,fos €slaóiecldos an el attlculo 100 del
Reghnento. 153.4 Ad¡c¡onalnenle, se debe djuntar el ex!Éd¡aote del prcyeclo o el plan conceptudl, cuando se rcqu¡ez pan la
ejecuc¡ón de un ptoyeclo, de euedo a las especiñcac¡onas que se detallan a conl¡nuac¡ón: 1. Elexped¡enla delprcyecto debe eslar
dprobado o v¡sado por 18 autoidad o área conpetente de la entidad solicitante, conten¡1ndo como nlnino: denon¡nac¡ón, desuipc¡ón,
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prcsupuesto est¡nado y la forna de frnanc¡an¡ento, 2. El plan conc'ptual debe estat v¡sado por la autüidad o área c1npdente de la

ent¡dad solh¡tante, conten¡endo cono nln¡mo: objetivos, desc Nión técnba dol proyedo, denanda y nÚneÍo aprcx¡nado de

benefrc¡aios, donognna prel¡n¡naL ¡ustiñcación de la d¡nensión del árca solicitada, prcsupuesto estinado y foma de frnanc¡amiento,

153.5 Cumdo la solicitud s€ sustenf€ en un €xp€d¡enla dal prcyecto, se otorga la aledsc¡ón establec¡endo la obl¡gac¡ón de que la

atedar¡a cunpla con la ejeuc¡ón del prcyeclo de acuedo alcrcnograna l¡jado, hajo af€rc¡b¡n¡ento de ext¡nc¡ón de la a¡{tación en

uso en caso da ¡ncunplin¡onlo. 153.6 Cuando la sd¡c¡tud se susl€nle €n ur p/á, conceptua¿ la resoluc¡ón quo aprueba la afñlac¡ón
ú uso establecs como obligación que en un náx¡mo de dos (02) años, la afeda a presente el exped¡ente del proyeclo, bajo

apercibim¡ento de ext¡nc¡ón do la afeclación on caso ds ¡ncumpl¡n¡ento. De cunplirce dicha obligac¡ón dentrc del plazo prcv¡sto, la

ent¡dad tile nueva rcsolución establ€,c¡endo el plazo para la ejecuc¡ón del prcyecto, conform1 alcrcnogÉna l¡jado en éste. 153.7

La ojecución del proy&to pueda s rcalizada y/o f¡nanciada pot un tercorc.'.

oue, sl numeral 3.3 de la oirecl¡va N" 005-2011-SBN 'Procod¡mientos para el Otorgamiento y Ext¡nción de la Alectación

en Uso de predios de dom¡n¡o privado estatal, asicomopara la Regularizac¡ón d€ Afeclaciones en ljso de pred¡os de dominio públ¡co ,

aprobada mn Resolución N" 050-2011-SBN, modificada mediante Resolución N' 047-2016/SBN, del€rmina que las soliciludes de

afectaclón en uso fomuladas por los Gobi€nos Reg¡onales y/o Gobiemos Locales, deb€rán contar con el Acuerdo de Consejo

Regionalo Acuerdo de Conc€jo Municipal resp€ctivament€, 9n elqrcss aprueb€ la p€tición, salvo que se trate de una regularizac¡ón

de alectación €n uso, en cuyo caso no será ngc€saf¡o tal l€quisito.

Que, la l\¡un¡cipal¡dad Prov¡ncial ds Arequ¡pa €s tjtular del predio ubicado €n el c€nto cultural sectol lV delAsentam¡ento

Humano Asociac¡ón Urbanizadora J6ó Lu¡s Bustamants y Rivero, distdto ds Cero Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamento

de Arequipa, con un área de 9,476.50 mr, desfnada a "Centrc Cultural', ¡nscrita en la palida 1'1425616 del Regigfo de Pr€dios de la

oficina Rsgistral do Arequipa.

Que, nediante infome N'1067-2025-UF-G0PI.MDCC, de f€cha 10 de d¡ciembre de 2025, el rssponsable de la Unidad

Formuladora, sol¡cita infomación y/o verifcac¡ón dsl saneam¡ento fisico legal del prsdio ubicado en el cento cultural sector lV del

Asenlam¡enlo Humano Asociac¡ón Urban¡zadora J6é Luis Bustamsnl€ y Rivero, distrito de Ceno Colorado, el cual forma parte del
proy€cto d€ invers¡ón 'Ampl¡ación dol soNic¡o d6 atonción ¡ntogral alAdulto Msyor dsl CIAM, en la maqen izqui€rda del cono norte

del distdto de Cero Colorado (José Luis Eushmant€ y R¡vero, Apipa, Peruarbo, Lomas y Asociac¡ón de V¡v¡enda Virgen de

Copacabana), en la Asociación Urban¡zadora José Lu¡s Buslamante y R¡vero, seclor lV, distito d€ Cero Colorado, pmvincia de
Arequipa, departamento de Arequipa', con código ds ¡nv8rsión 2552395, con lafnalidad ds mntinuarcon la ótualizacón delestudio

de preinveG¡ón del referido proyeclo de invsrsión, mnfome a lo dispuagto en la D¡rectiva Genelal del Sistema NaciMal de
Programdón Mult¡anual y Gestión de Inversiones.

Que, con inloÍne N' 07-2025-ACT-SGCP€AF.MDCC de f€cha 19 de d¡c¡embre de|2025, el Esp€c¡alista Legalde B¡enes

Inmuebles de ¡a Sub Gerencia de Conüol Pahmon¡al, concluy8 qu€ a efoctos de ojecutar el proyecto de invers¡ón sobre el pred¡o

inscrito en la part¡da 11425616, la Entidad deb€ solicitar afect¿ión en uso por l¡ompo ¡nd€terminado ante la Municipal¡dad Provinc¡al

de Arequipa; as¡mismo, señela que para d¡cho fámit6 dsbsrá prsssntarse 6l pmyeclo o plan conceptual conespondiente, prec¡sando

elárea requerida delpred¡o; r€comefldado, además, verficer la compatibilidad d6luso as¡gnado "Centro Cultural', mn lafnal¡dad d€

atenc¡ón integml aladulto mayor

oue, a través del ¡nfom€ N' 263-2026-UF-G0P|-MDCC, de fecha 24 ds ma?! de m26, el responsable d€ la Unidad

Formu¡adora, remite a la Sub Gersncia de Conlrol Palrimonial el plan cono€ptual, para c¡ntinuarcon eltrám¡l€ d€ saneamiento l¡sico

legal del aporte 'Centro Cultural".

oue, med¡ant€ inforno N" 44-2026-ACTSGCP-GAF-[¡DCC, defecha0l de abrildel2026, elEsp€c¡alista Legalde Bienes

Inmuebl€s, de la Sub Gorancia de Control Patrimonial, concluy€ que cofiesponde solicitar a la Sub Gerenc¡a de Catasfo, Contml

Uóano y Espacio Público la elaboración del plano p€ñmétrico, plano ds ubicación 6n coordanadas UTM y memoria dascíptiva del

área 9,476.50 m2, asim¡smo, r,a@m¡enda realizar una insp€cción ds campo del tersno mateda ds solic¡tud, a efectos de verif¡car su

situación f¡sica y emiür sl acla de liscalización corespondi€nt€. Finalm€nt€, señala qu3 deb€ r€quaritse a la Sub Gerencia de

Planeamiento y Habil¡tacion€s Urbanas un informe sobro la compatibilidad del uso aclual del predio sub examiné dest¡nado a "Centro

Cultural", con €luso propuesto para'casa d€ladulto mayor'.

Que, con informe técnico N" 052-2026-HDQB-T|lCC-SGCCUEP-GoUC-|\¡DCC, de fscha 24 de abrilde 2026, se remite a

la Sub Gerencia de Catasfo, ConÍol Uóano y Espacio Públ¡co la memoria descriptiva, el plano de ubicación y el plano perimétrico

del predio, en at€nción a lo solicilado por la Sub Ger€nci8 de Control Patrimonial.

Que, a través del informe técnim N'224-2026-RFJI!I/EA1-SGPHU.G0UC-M0CC, de fecha 08 de ablilde 2026, la Sub

Gerente de Planeamiento y Hab¡litaciones U¡banas det€mina que confome a lo establecido €n la norma técnica 4.090 del

Reglamento Nac¡onal de Ediñcacion€s, s€ puede col€gir que los usos maleia de consulta resp€cto a 'C€ntm Cultural" y "Casa del
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Que, med¡ante jnforme N' 252-2026-SGCP-GAF-MDCC, de fecha 08 de mayo de 2026, la Sub Gerente de Control

Patimon¡al, svaluando los acluados, opina qus deb€ solicilarss a la [¡unicipal¡dad Provincial d€ Arequipa la afectación en uso del

predio inscñto €n la partida 11425616 a favor de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, el ár€a de 919.85 m2, con un plazo

indetem¡nado, por star ub¡cado dentro do la circunscripc¡ón territorial de Cero Colorado, pa¡8 lo que corospdrderá al conceio

municipalde Cerro Colorado apru8be la refsrida solicitud, autorizando además a la un¡dad orgán¡ca competents sfectué las acc¡on€s

yio los trámites adminisfativos resp€clivos parasolicitar la afectación en uso. Señal8ndo, además, que conslatadas laE@nstrucciones

sobre el predio materia de trám¡te, como s€ advierle del Acta de Fiscal¡zación N'204-20226-SGCCUEP€DUC-[¡oCC, expresa qu€,

una vezobtenida la afectación €n uso, esta comuna disfitala través de la Procuraduda Pública Municipal, procedorá a la recuperación

delárea ocupada.

oue, con ¡nforme logal N' 009-2026-EI-GAJ-MDCC, de fecha 14 d€ mayo del 2026, la Especial¡sh Legalde la G€rencia

de Asesoria Juridica, señala qu€ el inmueble sub examine, es un bien de dominio público, d€stinado para 'Centfo Cultural', ublcado

en lajuñsdicción de Cerro Colorado, en €lquose ej€cutará un proyecto de inveÉión para atender las nec€sidades de Ia población d€l

sector, talcomo lo detern¡na el rcsponsable de la Unidad Formuladora y la Sub Gerente de Control Palrimon¡al, por l0 que resulta,

desde el puflto dB vista legal, faclible la aprobación de una noma mun¡c¡pal qu€ aulorice la realizac¡ón de las acc¡ones adm¡nisfativas

resoecl¡vas conducentes Dara la solicitud de afeclac¡ón en uso del inmueble sn comento, máx¡me si se pretende eiecutar un proyecto

en beneficio de los vecinos deldistilo,

Qus, a través del prove¡do N' 198-202rcAJ-MDCC, de lecha 14 ds mayo del 2026, sl Gerent6 ds Asssoria Jurid¡ca

olofga a lo op¡nado efl 6l informe legal N" 009-m26-EL-GAJ-MDCC.

/' 
En consecuencia, con conocimienlo de los m¡embros dsl Conceio l\¡un¡cipal, luego d6ldebate sobre 6l asunto maleria dol

pras€nt€ en S$ión de Conceio Oldinaria N' 009-2026-MDCC, pol UilANI IDAD, se emit€ €l siguiente:

ACUERDO:

ARTICULo pRlMERo: APROBAR solicitar a la Municipalidad Provincial de Arequipa la afeclación en uso del pr€dio

ub¡cado el centro cultural sector lV d€l Assntamiento Humano Asoc¡ación Urbanizadora José Luis Bustamant€ y Rivsro, distrito de

CeÍo Colorado, prov¡ncia de Arequipa, d€partamento de Arequ¡pa, con un ár€a ds 919.85 m2, dastinada a Centro Cultural', inscrito

en la partida'11425616 del R€gisto de Predios de la Ofc¡na Regbtral de Arequ¡pa, por un plazo indetem¡nado, a favor de la

Mun¡c¡pal¡dad oislrital de C€ro Colorado.

ARÍÍCULo SEGUT{DO:ENCARGAR alaSubc€r€ncia d€ Control Patrimonial como unidad orgán¡ca comp€tenle, inicie

y realice los trám¡tss correspond¡ent€s ants la Municipalidad Provincialde Arsquipa.

ARTÍCULO TERCERo: EilCARGAR a ta Oficjna ds Secretaria ceneral la notficsción del presonte y a Ia Oficina de

Tecnolog¡as de la Información su publ¡cación en €l portalweb institucional.
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